
Universidad Nacional de Córdoba
2023

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-01096706- -UNC-ME#UAI

 
VISTO:

La documentación presentada por la Unidad de Auditoría Interna referida a la
verificación practicada en la Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización; y

CONSIDERANDO:

El Informe de Auditoría N° 11/22 obrante al orden 2;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Informe de Auditoría N° 11/22, de fecha 22 de diciembre
de 2022 y que se anexa la presente, relativo a las actuaciones llevadas a cabo en la
Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización dentro del marco del Proyecto
“Tecnología de la Información y Comunicación” del Plan de Trabajo Año 2022.

ARTÍCULO 2°.- Instruir a la Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización
para que en un plazo de sesenta (60) días, de acuerdo al Capítulo “Recomendaciones”,
dé cuenta a la Unidad de Auditoría Interna sobre las tareas desarrolladas en
cumplimiento de cada una de las Recomendaciones.

ARTÍCULO 3°.- Encomendar a la Unidad de Auditoría Interna que, en caso de
incumplimiento de lo dispuesto en el Art. 2° en el plazo en él establecido, informe a la
autoridad universitaria tal situación.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Prosecretaría de Informática y pase para su
conocimiento y efectos a la Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización.
Cumplido, gírese a la Unidad de Auditoría Interna.
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Proyecto:    TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN  
Informe Nº            11/2022 
Área Auditada:  SECRETARIA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO Y 


MODERNIZACIÓN 
 


 
Informe Ejecutivo 


 
El presente informe tiene por objeto sintetizar el resultado de las tareas llevadas 
a cabo a fin de verificar el cumplimiento de la normativa referida al Control Interno 
para Tecnología de la Información, en particular lo relacionado con la 
confiabilidad y operatividad del Software de Gestión del Sistema Universitario de 
Salud. La labor de auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas de 
Auditoría Interna Gubernamental, aplicándose los procedimientos allí 
enumerados. Las labores de campo se llevaron a cabo en la 2da. quincena de 
octubre en la Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización. 


El presente informe se encuentra referido a las observaciones y conclusiones 
sobre el objeto de análisis mencionado precedentemente y no contempla la 
eventual ocurrencia de hechos posteriores que puedan modificar su contenido. 


A continuación, se detallan las principales observaciones detectadas: 


 


POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 


ORDENANZA   Nº 3/08 HCS  


NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA TECNOLOGÍA DE LA 


INFORMACIÓN 


Res. SGN N° 87/22  


 


1. No existe una comunicación oficial – Res. Rectoral o Res. PSI - en donde 
se constituya un Equipo de Trabajo de la Universidad Nacional de Córdoba, 
conformado por un encargado de Proyecto con el objeto de ser responsable 
máximo y nexo entre la UNC y el Ministerio de Salud de la Nación, proveedor del 
sistema HSI Historia de Salud Integrado, y designar áreas funcionales con el fin 
de llevar adelante la implementación de la aplicación.  


La falta de conformación de este equipo de trabajo afecta a la supervisión de las 
actividades generales, relacionadas con el proyecto para implementar el nuevo 
sistema, de vital importancia para la Secretaría. 


2. No existe un cronograma de tareas en la Secretaría de Bienestar 
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Universitario y Modernización, para la implementación del nuevo sistema HSI 
Historia de Salud Integrado, en donde consten los plazos de: capacitación, carga 
de datos, y puesta en producción entre otros. 


La ausencia de un cronograma imposibilita la coordinación de las distintas etapas 
en el procedimiento de implementación pudiendo acarreas demoras en alcanzar 
los objetivos. 


3. No existe un contrato de servicio o acuerdo de uso con el proveedor del 
sistema HSI Historia de Salud Integrado del Ministerio de Salud de la Nación, en 
donde se detalle un procedimiento o metodología para las actividades de 
adquisición, mantenimiento, o desarrollo del sistema, identificación de los 
objetivos a alcanzar, servicios a proveer, y la Universidad Nacional de Córdoba. 


La falta de contrato o acuerdo de uso dificultará la utilización del sistema HSI 
Historia de Salud Integrado como principal y único sistema para la administración 
y gestión de atenciones médicas. 


De las Observaciones detalladas se desprenden las siguientes 
Recomendaciones: 
 


1- Se deberá prever la conformación de un Equipo de Trabajo de la Universidad 
Nacional de Córdoba, con el fin de mejorar las actividades de los servicios de 
soporte, mantenimiento, actualizaciones y futuras instalaciones del sistema HSI 
Historia de Salud Integrado en las distintas dependencias que lo requieran. 


2- La Secretaría de Bienestar Estudiantil y Modernización deberá confeccionar 
un cronograma de implementación del nuevo sistema HSI, en donde figuren los 
tiempos necesarios para cada etapa. 


3- Se deberá realizar los acuerdos de uso o contratos necesarios para facilitar el 
inicio de la implementación del sistema HSI Historia de Salud Integrado del 
Ministerio de Salud de la Nación. 


Conclusión 


Como conclusión de la presente Auditoría se puede apreciar que el sistema HSI 
Historia de Salud Integrado se encuentra con un proceso de instalación en la 
Secretaría de Bienestar Estudiantil y Modernización, existiendo además el 
interés de ser utilizado por varias dependencias de esta universidad, próximo a 
funcionar en el H.N.C., y considerando la necesidad de unificar criterios para su 
instalación es necesario cumplimentar las recomendaciones mencionadas con 
el fin de compatibilizar esfuerzos en su implementación. 


 
Córdoba, 22 de diciembre de 2022  
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Proyecto:                 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
Informe Nº    11/2022 
Área Auditada:  SECRETARIA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO Y 


MODERNIZACIÓN 
 


 
Informe Analítico 


 
 
 


I- OBJETO  


 
Verificar el cumplimiento de la normativa referida al Control Interno para 
Tecnología de la Información, en particular lo relacionado con el Software de 
Gestión del Sistema Universitario de Salud, desarrollado por la empresa 
ThinkSoft Argentina SA.  


  
 
 


II- ALCANCE  


 
La tarea se llevó a cabo en la Secretaría de Bienestar Universitario y 
Modernización, Prosecretaría de Informática, y Campus Virtual en el Área de 
Sistemas, abarcando temas esenciales a la información referida al cumplimiento 
de la Ordenanza H.C.S.  Nº 3/08 Política de Seguridad de la Información. Res. 
SGN 87/2022 Normas de Control Interno para Tecnología de la Información.  La 
tarea de campo se realizó durante la 2ª quincena de octubre de 2022. El universo 
correspondió al 100% de los datos del sistema. 


El presente informe se encuentra referido a las observaciones y conclusiones 
sobre el objeto de la tarea por el período precedentemente indicado y no 
contempla la eventual ocurrencia de hechos posteriores que puedan modificar 
su contenido. 


 
   
 


III- MARCO DE REFERENCIA  


 


El presente Informe se presenta en el marco del Plan de Trabajo del año 2022, y 
del desarrollo de Auditorías sobre áreas de apoyo, correspondiente al Proyecto 
Sistemas Informáticos. La Auditoría se llevó a cabo en Secretaría de Bienestar 
Universitario y Modernización. 
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La Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización trabaja en la promoción 
de hábitos de vida saludables en la comunidad universitaria. La Dirección de 
Salud desarrolla políticas específicas, tendientes a conocer el estado de salud 
de los estudiantes y a impulsar prácticas saludables desde una perspectiva de 
salud integral. Además, la Dirección de Salud brinda asistencia médica a los 
estudiantes, y facilita el acceso al sistema de salud. 


 


Marco Normativo 
 


Para la realización de la Auditoría se aplicó la Res. SGN 87/2022 Normas de 
Control Interno para Tecnología de la Información y Ordenanza H.C.S.  Nº 3/08 
Política de Seguridad de la Información de la Universidad Nacional de Córdoba.   


 


 
IV- TAREAS REALIZADAS Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS 


 
 


● Se nos informó en la Secretaría de Bienestar Universitario y 
Modernización, que el Software de Gestión del Sistema Universitario de 
Salud desarrollada por la empresa ThinkSoft Argentina SA. adquirido 
mediante Res. Rec. N° 598/2012 actualmente en uso; y que en estos 
momentos no hay comunicación con la empresa, habiéndose caído el 
contrato de mantenimiento y actualización. Por lo tanto, se está 
implementando la instalación de un nuevo sistema para su reemplazo, 
llamado HSI Historia de Salud Integrada. 


 
● Reunidos con el Secretario y el Director gral. Operativo informan que 


actualmente esta en proceso de instalación y pruebas del nuevo sistema 
HSI Historia de Salud Integrada, a cargo de la instalación el Área de 
Sistemas de la Prosecretaría de Informática. 


 
● Reunidos con el referente Informático de la Secretaría de Bienestar 


Universitario y Modernización encargado del testeo del nuevo sistema a 
implementar en esta secretaría llamado HSI Historia de Salud Integrada; 
nos informa que dicho sistema tenía en una primera instancia como fecha 
de instalación noviembre del corriente año, habiéndose trasladado para el 
próximo año 2023. Se realizaron distintas pruebas de los módulos del 
sistema, aún sin haber recibido la correspondiente capacitación.  Y, con 
respecto al sistema de Thinksoft quedará en modo consulta de la 
información histórica cuando esté operativo el sistema HSI. 
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● Reunidos en el Área de Sistemas del Campus Virtual, nos informan que 


el Sistema HSI Historia de Salud Integrada se encuentra en proceso de 


prueba, utilizando una versión del mismo que se descargó de la página 


del Ministerio de Salud de la nación instalado en un servidor de la 


Prosecretaría Informática; de las pruebas realizadas en una primera 


instancia se tenía como fecha probable de ejecución noviembre del 


corriente año, postergándose para marzo del próximo año 2023. Hasta el 


momento no se realizaron cursos de capacitación.  El equipo de trabajo 


no está conformado; ante eventual necesidad y crecimiento del proyecto 


se incrementará el personal. De la reunión surgen que estarían interesado 


otras dependencias de la universidad (Hospital Nacional de Clínicas, 


Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología, Facultad de 


Odontología, Laboratorio de Hemoderivados ) en utilizar el mismo sistema 


HSI, encontrándose en estado avanzado de instalación en el Hospital de 


Clínicas.  


 


● En el Hospital Nacional de Clínicas de la Universidad Nacional de 


Córdoba, reunidos con el Director y el responsable técnico del sistemas 


HSI instalado en dicho hospital. Se nos informa que el sistema HSI 


comenzó su instalación en febrero del año 2020 tras la firma de un 


acuerdo de uso del sistema con las correspondientes credenciales 


necesarias para la utilización del mismo, designando el responsable 


técnico. Además se firmó en agosto del 2021 un convenio y protocolo de 


trabajo entre la Facultad de Ciencias Médicas y la Universidad 


Tecnológica Nacional (U.T.N.) con el objeto de recibir asistencia técnica 


necesaria para la implementación y mejoras del sistema HSI. Actualmente 


el sistema HSI se encuentra instalado en la Prosecretaría de Informática 


de la UNC, y consta de tres servidores uno para testing, actualización y 


producción que próximamente entrará en vigencia. 


 
 
Con respecto a los procesos y acciones que representen “Costos de No 
Calidad”, se puede apreciar que las tareas y procesos de instalación del 
sistema HSI en el Hospital Nacional de Clínicas no son utilizados por otras 
dependencias que están en las etapas previas de instalar el mismo sistema, 
con el objeto de aprovechar las experiencias, la capacitación y las 
instalaciones de los servidores.  
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V – OBSERVACIONES, OPINIÓN DEL AUDITADO Y RECOMENDACIONES 


 


OBSERVACIONES 


POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 


ORDENANZA   Nº 3/08 HCS  


NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA TECNOLOGÍA DE LA 


INFORMACIÓN 


Res. SGN N° 87/22  


2. No existe una comunicación oficial – Res. Rectoral o Res. PSI - en donde 
se constituya un Equipo de Trabajo de la Universidad Nacional de Córdoba, 
conformado por un encargado de Proyecto con el objeto de ser responsable 
máximo y nexo entre la UNC y el Ministerio de Salud de la Nación, proveedor del 
sistema HSI Historia de Salud Integrado, y designar áreas funcionales con el fin 
de llevar adelante la implementación de la aplicación.  


La falta de conformación de este equipo de trabajo afecta a la supervisión de las 
actividades generales, relacionadas con el proyecto para implementar el nuevo 
sistema, de vital importancia para la Secretaría. 


Impacto: Medio 


3. No existe un cronograma de tareas en la Secretaría de Bienestar 
Universitario y Modernización, para la implementación del nuevo sistema HSI 
Historia de Salud Integrado, en donde consten los plazos de: capacitación, carga 
de datos, y puesta en producción entre otros. 


La ausencia de un cronograma imposibilita la coordinación de las distintas etapas 
en el procedimiento de implementación pudiendo acarreas demoras en alcanzar 
los objetivos. 


Impacto: Medio 


4. No existe un contrato de servicio o acuerdo de uso con el proveedor del 
sistema HSI Historia de Salud Integrado del Ministerio de Salud de la Nación, en 
donde se detalle un procedimiento o metodología para las actividades de 
adquisición, mantenimiento, o desarrollo del sistema, identificación de los 
objetivos a alcanzar, servicios a proveer, y la Universidad Nacional de Córdoba. 


La falta de contrato o acuerdo de uso dificultará la utilización del sistema HSI 
Historia de Salud Integrado al carecer de las credenciales necesarias para 
implementar como principal y único sistema para la administración y gestión de 
atenciones médicas. 


Impacto: Medio 
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OPINION DEL AUDITADO 


Las Observaciones planteadas fueron comunicadas a las autoridades de la 
Secretaría el día 12 de diciembre del corriente año mediante Nota NO-2022-
01041740-UNC-AUD#UAI donde se explicitan las novedades encontradas y se 
solicita la confección de un Plan de Acción para regularizar las mismas. 
Al cierre de esta Auditoría, no se ha recibido respuesta alguna de la citada Nota. 
 


RECOMENDACIONES 


1- Se deberá prever la conformación de un Equipo de Trabajo de la Universidad 
Nacional de Córdoba, con el fin de mejorar las actividades de los servicios de 
soporte, mantenimiento, actualizaciones y futuras instalaciones del sistema HSI 
Historia de Salud Integrado en las distintas dependencias que lo requieran. 


2- La secretaria de Bienestar Estudiantil y Modernización deberá confeccionar 
un cronograma de implementación del nuevo sistema HSI, en donde figuren los 
tiempos necesarios para cada etapa. 


3- Se deberá realizar los acuerdos de uso o contratos necesarios para facilitar el 
inicio de la implementación del sistema HSI Historia de Salud Integrado del 
Ministerio de Salud de la Nación. 


 


VI - CONCLUSIONES  


 


Como conclusión de la presente Auditoría se puede apreciar que el sistema HSI 
Historia de Salud Integrado se encuentra con un proceso de instalación en la 
Secretaría de Bienestar Estudiantil y Modernización, existiendo además el 
interés de ser utilizado por varias dependencias de esta universidad, próximo a 
funcionar en el H.N.C., y considerando la necesidad de unificar criterios para su 
instalación es necesario cumplimentar las recomendaciones mencionadas con 
el fin de compatibilizar esfuerzos en su implementación. 
 
 
 
 
 


Córdoba, 22 de diciembre de 2022 
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